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CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

JUNTA INTERMUNICIPAL DE MEDIO AMBIENTE PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE LA CUENCA BAJA DEL RÍO AYUQUILA 

REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU DIRECTOR EL C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, A QUIEN SE LE DENOMINARA 

"LA JIRA", Y POR OTRA PARTE DIAGNÓSTICOS Y ESTRATEGIAS PARA EL FORTALECIMIENTO DE INSTITUCIONES SA DE 

C.V., A TRÁVES DE SU REPRESENTANTE LEGAL C. RAFAEL GONZALO FRANCO DE LA PEZA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LE DENOMINARA "EL PRESTADOR", EN CONJUNTO "LAS PARTES", QUIENES EXPRESAN SU LIBRE VOLUNTAD PARA 

FIRMAR EL PRESENTE INSTRUMENTO, DE CONFORMIDAD A LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES, Y 

CLÁUSULAS. 

A N T E C E D E N T E S. 

Las juntas lntermu nicipales de Medio Ambiente (JIMA) de Jalisco, han sido un ejemplo de colaboración entre municipios, 

dependencias federales y estatales, la académia y organizaciones no gubernamentales, para fomentar la conservación y 

el manejo de los recursos naturales . La JIRA, desde hace mas de 14 años, ha generado una importante sinergia entre los 

actores dentro del territorio, para enfrentar conjuntamente la problemática relacionada con la degradación ambienta l, 

bajo el enfoque de gobernanza y cooperación intermunicipal , el cual, no sería posible sin el involucramiento de los 

presidentes municipales. Es en este sentido, y como parte de este involucramiento, cada tres años, se lleva a cabo un 

taller de transición con los presidentes salientes y entrantes, donde se realiza el acto de transición, se presentan los 

avances, retos y próximos pasos en la agenda ambienta l, ante la presencia de los titulares de los ayuntamientos que 

integran esta junta intermunicipa l, secretarías del gobierno del estado de Jalisco como Medio Ambiente y Desarrollo 

Territorial (SEMADET), Agricultura y Desarrollo Rural (SADER) y Gestión Integral del Agua (SGIA), así como la Universidad 

de Guadalajara a través del Centro Universitario de la Costa Sur, Fundación Manantlán para la Conservación de Occidente 

A.C. e Invitados especiales. 

Dentro del presupuesto de la JIRA en la partida 3341 Capacitación Institucional se tiene programado recurso para este 

fin. 

Po r este motivo, se firma el presente contrato de prestación de servicios, sirviendo para ello, las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "LA JIRA" : 

1. Que es un Organismo Público Descentralizado lntermunicipal (OPDI) integrado por los Ayuntamientos de Autlán 

de Navarro, Ejutla, El Grullo, El Limón, San Gabriel, Tolimán, Tonaya, Tuxcacuesco, Unión de Tula y Zapotitlán de 

Vadi llo, cuyo convenio de creación fue publicado en el Periódico Oficia l "El Estado de Jalisco" , el día 27 de 

octubre de 2007 en el número 33, Sección 11 , Tomo CCCLVIII. "LA JIRA" fue creada para lograr el manejo integra l 

del territorio de los municipios que la integran, mismos que se localizan en la cuenca baja del río Ayuquila. 

2. El C. OSCAR GABRIEL PONCE MARTÍNEZ, es el Director de la Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la 

Gestión Integral de la Cuenca Baja del Río Ayuquila, personalidad que le fue ratificada mediante firma del 

contrato laboral respectivo, con fecha del 04 de octubre de l año 2019; personalidad que a la fecha no le ha sido 

revocado. Señala como domicilio convencional para oír y recibi r notificaciones, la calle González Ortega no. 38, 

col. Centro, CP. 48900, en Autlán de Navarro, Jalisco. 

3. Comparece a la firma del presente instrumehto, como apoderado general para pleitos y cobranzas y actos de 

administración de " LA JIRA", de acuerdo a la cláusula Vigés ima Quin ta fracc ión 2 del conve nio de creación de 

ésta. 

4. Para el func1onam1ento de " LA JIRA" se le dotó de personalidad JUrídica , presupuesto y patnmon1o pr7o1os, de 
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acuerdo a la cláusula Cuarta del conve nio de creación. Así mismo, que el registro federal de contribuyentes (RFC ) 

del OPDI que representa es JIM0710274SO. 

S. Para la celebración de este acuerdo cuenta con los recursos presupuestales para la contratación de "EL 

PRESTADOR" para que realice la prestación de serv icios antes mencionada . 

11. DECLARA "EL PROVEEDOR" : 

l. Es una Sociedad Anó nima de Capital Var iab le const ituida conforme la leg islación mexicana, mediante escritura 

pública número , ante la fe del notario público número 180 ciento 

ochenta del Distrito Federal , Li ce nciado Antonio Esperón Díaz Ordaz, de fecha 28 vei ntiocho de junio dei 2001 

dos mil uno. 

11. En dicha acta en el artículo trans itorio segundo se designa al C. Rafae l Gonzalo Franco De La Peza como 

administrador único de la sociedad. 

11 1. El C. RAFAEL GONZALO FRANCO DE LA PEZA es  

 

o. 

IV. Para efectos fiscales el regist ro federal de contrib uyentes (R FC) de "EL PRESTADOR"  

 

 

V. Conoce a detalle los requerimientos técnicos del serv icio requerido por " LA JIRA". 

l. Que su número en el padrón de proveedores de la JIRA es el AL-001. 

2. Conoce al detalle las actividades técnicas requeridas por " LA JIRA" para prestar sus serv icios y ha valorado todos 

los factores necesarios pa ra la ejecución de este contrato . Por tanto, se obliga al cumplimiento de las 

obligaciones contractua les establecidas en este instrumento; disponiendo para el lo de toda su experienci a, 

conocimiento y de todos los elementos tanto materiales y tecnológicos de que disponga. 

111. Declaran "LAS PARTES" : 

l. Que reconocen en forma recíproca la personalidad con la que comparecen para suscribi r el presente contrato, 

manifestando su voluntad de estar en la mejor disposición para el caba l cumplimiento del objeto del presente 

instrumento j urídico. Por lo que, se sujetan a las siguientes. 

CLÁUSULA S. 

PRIMERA. OBJETO. El objeto de l presente contrato es el "Diseño y facili t ación del Tal ler de Transición de 

Admin istracio nes Municipales de la JIRA" conforme a la cotización entregada por " EL PRESTADOR" la cual forma parte 

integrante de l presente contrato, por lo que será firmada po r "LAS PARTES". 

Como producto " EL PRESTADOR" entrega rá las memorias del ta lle r implementado, a más tarda r 30 días naturales 

posteriores a la fecha del t alle r . 

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. " LA JIRA" se compromete a paga r a " EL PRESTADOR" por el servicio señalado en la 

cláusula primera, el im porte total de: $40,600.00 (cuarenta mil seiscien t os pesos 00/100 M.N.) con I.V.A. incluido. 

La cantidad tota l seña lada en el párrafo ante rio r compensará al " Prestador" po r los honorarios, organización, dirección VJ / 
técnica propia , administración, gastos de representación, viáticos y sa lar ios devengados, y demás costos necesarios para ·y¡ 
la prestación de sus servicios y en general todos los demás gastos y contrataciones que se originen como consecuenci a 

del cumpl imiento de est e contrato, así como su utilidad. Razó n po r la cua l, no pod rá exigi r a "LA JIRA" mayor retribu ción 

por ningún otro concepto. /, 
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El monto será pagado de la siguiente manera: el SO% de anticipo al llevar a cabo el talle r y el resto a la entrega de las 

memorias del taller y visto bueno por parte de la " LA JIRA". 

"EL PRESTADOR" exped irá a " LA JI RA", dos facturas y/o rec ibos fiscales vigentes que deberá reunir las disposic iones 

establecidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (S HCP} y el Servicio de Administración Tributaria (SAT). Los 

datos para la elaboración del comprobante fiscal serán enviados a "EL PRESTADOR" por el área administrativa de " LA 

JIRA". 

TERCERA. VIGENCIA DEL CONTRATO Y PLAZO DE ENTREGA. El presente contrato estará vigente a part ir del día de su 

firma y hasta la entrega y val idación del producto establecido en la cláusula primera, siendo su vigencia forzosa para éste 

y voluntaria para " LA JIRA". 

"EL PRESTADOR" se compromete a entregar los serv icios a entera satisfacción de "LA JIRA", con las características, 

especificac iones y en las cantidades señaladas en su cotización la cual forma parte del presente contrato. 

CUARTA. PENA POR ATRASO DEL CUMPLIMIENTO . "LA PRESTADORA" acepta que, si no presta los servicios objeto de 

este contrato, o si no entrega los productos señalados en la cláusula primera en la fecha señalada; pagará a " LA JIRA" 

una cantidad de dinero equivalente al 3 (tres) por ciento del monto del contrato con I.V.A. inclu ido, si incurre en mora 

de 06 seis a 10 diez días y el6 (seis) por ciento de más 11 once días de mora en que incurra. De 11 once días en adelante, 

se podrá resci ndir el contrato a cr iterio de la JI RA. Dichos días se determinarán de acuerdo a la fecha plasmada del sello 

y firma de rec ibido por parte del área responsable de recibir los bienes o serv icios en la factura contra el t iempo de 

entrega establec ido en la parte frontal de su orden de compra o serv icio. 

En el entendido de que el presente acuerdo de voluntades quedará rescind ido automáticamente y sin necesidad de 

decla ración jud icial previa, si se actua li za una demora por parte de " LA PRESTADORA" con lo establecido en el párrafo 

que antecede, salvo que la suspensión o retraso, obedezca a causas just ificadas a ju icio de " LA JI RA", y que ésta le 

conceda una prórroga prudente para el cumplimiento de sus obligaciones contractuales. 

El monto de la sanción que corresponda se descontará administrativamente de la liquidación que se formule a "LA 

PRESTADORA" sin perjuic io del derecho de " LA JI RA" de opta r entre el cumplimiento forzoso de l contrato o su rescisión. 

SEXTA. MODIFICACIONES. El presente Contrato podrá ser modificado o adic ionado por voluntades de las partes; 

mediante la firma de adendum, dichas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su 

f irm a. 

SÉPTIMA. CAUSAS DE RESICION . " LA JIRA" podrá resci ndir el presente contrato con e l sólo requisito de comunicar su 

decisión por escrito a "LA PRESTADORA", con S (cinco) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda su 

conclus ión, en los siguientes supuestos: 

a) Si " LA PRESTADORA" no presta los serv icios de acuerdo con las especificaciones contratadas. 

b} Si " LA PRESTADORA" suspende injustificadamente la ejecución de los servicios y/ o si no les da la debida atención por 

medio de su personal competente, 

e) Si " LA PRESTADORA" no realiza los servicios objeto de este contrato a "LA JIRA" eficiente y oportu namente. 

d) Si cede, t raspasa o subcontrata la totalidad o parte de los serv icios contratados. 

e) Si "LA PRESTADORA" es declarado en estado de quiebra o suspens ión de pagos, por autoridad competente. 

De actualizarse una o varias hipótesis de las previstas con antelación, "LA JIRA" requerirá po r escrito a "LA PRESTADORA" 

para que, dentro de un térm ino de cinco días naturales a partir de la comunicación, subsane las deficiencias seña l ada s;~ 

si al finalizar dicho término éste no cumpliere satisfactoriamente dicho requerimiento; " LA JIRA" procederá a resc indi 1·. / / 

el contrato bastando para el lo la notificación prev ista en el prime r párrafo de la presente cláusula. 1 
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OCTAVA. VICIOS OCULTOS. Ni las liquidaciones parc iales o el pago tota l del objeto de l presente instrumento, aunque 

este haya sido recibido y aprobado, exime a "LA PRESTADORA" de la responsabilidad en que pudiera incurrir por vicios 

ocu ltos que después resulten y que provengan por defectos en la prestación del servicio o cualqu ier otra causa imputable 

a este, responsabilidad que invariablemente estará vigente durante un año después a la fecha de recepción de los 

servicios. 

NOVENA. RELACIÓN OBRERO- PATRONAL. "LA PR ESTADORA" en su carácter intrínseco de patrón del personal humano 

que tenga contratado o contrate para prestar los serv icios de consultoría , razón por la cua l, por ningún mot ivo se 

establecerá relación contractual entre el personal contratado para tal fin con "LA JI RA". As imismo "LA PRESTADORA" 

será el único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales en las materias laboral y seguridad 

social (sean federa les o estatales), sin que por ningún motivo se considere patrón de dicho personal "LA JIRA". 

Por tanto, "LA PRESTADORA" se obliga a mantener a " LA JIRA" en paz y a salvo de cualquier reclamación judicial o 

adm inistrat iva que pudiera surgir con motivo de responsabil idades de carácter labora l, fiscal , de seguridad socia l, o de 

cualquier otra índole promovidas por dicho personal o sus representantes. 

DÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. "LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidencia lidad la información de 

carácter técnico y financiero que se origine o se intercambie con motivo de la ejecución del presente instrumento. En 

caso de faltar a este compromiso, se obligan al pago de daños y perjuicios que se llegaren a originar . 

Las partes se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de las actividades y la información generada 

durante el presente conven io . No será considerada como información confidencial toda aquel la que: 

a. Sea del Dominio Público. 

b. Haya sido entregada previamente a "LA JIRA" o a "LA PRESTADORA" por un tercero que no esté relacionado con la s 

actividades que ampara el presente instrumento. 

c. Haya sido desarro llada previamente por "LA JI RA" o por "LA PRESTADORA". 

DÉCIMA PRIMERA. PROPIEDAD PATRIMONIAL E INTELECTUAL. "LAS PARTES" convienen que todo t ipo de publicaciones, 

en medios impresos o electrónicos, nacionales o internacionales , as í como las coproducciones y la difusión de la s 

actividades objeto del presente instrumento, se realizarán de común acuerdo, con el debido reconocimiento de 

coparticipación. 

"LAS PARTES" convienen que ambos, en cualquier momento, podrán utilizar los resultados obtenidos en las actividades 

amparadas por el presente instrumento, para fines académicos y de investigación. 

DÉCI MA SEGU NDA. LEGISLACIÓN APLICABLE, INTERPRETACIÓN Y JURISDICCIÓN . "LA JIRA" y "EL PRESTADOR" 

expresamente conv ienen que al presente contrato de prestación de serv icios técn icos profesionales, le es aplicable la 

figura legal de la transacc ión, contenida en los artículos Del Código Civil de Jalisco los artículos 161, fracc iones 111 y VI II; 

162,163,164,165,166,167,168,169,170,171,208,216,226 ,1261,1264,1266,1267,1269,1271,1298,1299,1309, 1310, 

1328, 1329, 2254, 2255, 2256, 2257, 2258, 2259, 2260, 2261, 2262, 2268, y demás apl icables del ordenamiento citado. 

Por lo que, las partes están conscientes de las obligaciones que contraen en este instrumento. 

Asimismo, en caso de suscitarse duda o controversia respecto a la interpretación y cumplimiento de l presente contrato, 

las partes se sujetarán a la jurisdicción de los tribunales civiles ubicados en el décimo segundo partido judicial 

correspond iente al municipio de Autlán de Navarro, Jalisco, renunciando desde ahora a cualqu ier ot ro fuero que pudiera 

corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro, o de cualquier otra causa. 

Las partes que firman este contrato acuerdan que los términos y condiciones estipulados en las cláusu las precedent es, 

son la expres ión completa y exclus iva de su voluntad. En caso de que alguna de las obligaciones y/o derechos pacta dos 
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en este documento fuera declarado inaplicable por autoridad competente, el resto del contrato continuará en pleno 

vigor y efecto. 

DÉCIMA TERCERA. AVISO DE PRIVACIDAD . La Junta lntermunicipal de Medio Ambiente para la Gestión Integral de la 

Cuenca Baja del Río Ayuquila (JIRA), con domicilio en González Ortega No. 38, colonia Centro, en Autlán de Navarro, 

Jalisco, C.P . 48900 hace de su conocimiento que se considerará como información confidencial aquella que se encuentre 

contemplada en el artículo 21 de la LTAIPEJM, y en general todos aquellos datos de una persona física ident ificada o 

identificable y la inherente a las personas jurídicas, los cuales podrán ser sometidos a tratamiento y serán única y 

exclusivamente utilizados para los fines que fueron proporcionados, de acuerdo con las finalidades y atribuciones 

establecidas en las cláusulas Tercera, cuarta, sexta, décima primera, del convenio de creación de la JIRA, datos que 

estarán a resguardo y protección de la misma. Usted puede consultar nuestro Aviso de Privacidad in tegral en la siguiente 

liga: httos://www.iira .org. mx/ lmagenes/trasoarencia/ AVIS0% 20DE%20PRIVACI DAD%201 mEG RAL. od f 

Las partes enteradas del contenido y alcances de cada una de las cláusulas del presente contrato de prestación de 

servicios manifiestan que en el mismo no existe mala fe, dolo, o error, y lo firman al margen y al calce por duplicado, en 

presencia de los testigos de~ Aut lán de Navarro, Jalisco a los 13 días del mes de sept iembre del año 2021. 

El presente contrato 59-r:rstade 05 hojas útiles por una sola de sus caras, incluyendo la hoja de firma s. 

Por "LA JIRA" ) Por "EL PRESTA OR" 

Osear Gabr' Ponce K 
· ector de la J 1 RA. 
~ . 

TESTIGOS DE ASISTENCIA. 

Hugo Alfredo Villaseñor García. Ana Luci la Ramírez Gutiérrez. 
Coordinador de Planeación de la JIRA. Coordinadora administrativa de la JIRA. 
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